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La Floresta, 21 de mar¿o de 2024.

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCIóN N, 075124 ACTA N.o 006/2024

VISTO: el apoyo solic¡tado por la Escuela de Canotaje La Floresta para la real¡zación de
la activ¡dad de canol{e el24 de mano

1- Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal, en sesión ordinar¡a N.o 006/24,
de fecha 21 de marzo de 2024, se hace necesario d¡ctar el correspondiente acto
administrat¡vo.

2- Que el gasto se va a asignar a los fondos que rec¡be el Municip¡o por Fer¡as

ATENTO: a Io precedentemente expueslo.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Autor¡zar el gasto de mensual de hasta $ l89l más IVA (Pesos Uruguayos mil
ochocientos noventa y uno) a la empresa URUBANOS, RUT 020357800014 por concepto
de contratación de un baño portátil para la travesia a realizarse el 24 de mazo por la
Esucela de Canotaje La Floresta.

2 Comuníquese a la Secretaría de Descentral¡zación Y Part¡cipación de la lntendencia de
Canelones

3- lncorpórese en los archivos de Resoluciones, del Municipio La Floresta
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